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Parte oñcial

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo circule franca 

por el correo la correspondencia que 
expida en las condiciones reglamentarias 
el Comisio7iado especial del Gobierno para 
el mantermniento del orden en laj'egión 
andahi^a.—Página 950.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de expedien
tes de concesión de auxilios de la ley de 
2 de Marzo de 1917, y acuerdo a la 
mlsfna correspondiente de la Comisión 
protectora de la producción nacionaL— 
Página 950. '

Ministerio de Grada y Justicia
Real orden anulando el nombramiento de 

Aspirante a Registros de la Propiedad 
hecho por Real orden de 30 de Julio de 
1918 o favor de D. José María Gozalbes 
y Quílez, eliminándole del Escalafón de 
dicho Cuerpo.—Página 950.

Otra disponiendo que D. Félix Alvarez 
Cascos, Registrador de la Propiedad de 
Pravia, cese en la comisión para auxiliar 
los trabajos de la Dirección General de 

Jos Registros y del Notariado en la re- 
formn del Reglamento hipotecario, y 
nombrando eu' su lugar a D, José del 
Moral y Martínez, Registrador de la 

% Propiedad de Granollers.—Página 950.
Ministerio 4© Hacienda

 ̂Real ordm declarando cesante a D. Luis 
Soria Santa Cruz, Oficial de tercera 
clase dd Tribunal de Cuentas del Reino. 
Páginas 950 y 951.

Ministerijo de la Gobernación
Real orden desestimando instancia de vct-

. ríos opositores a ingreso en el Cuerpo de 
Correos solicitando se Ies conceda la gra
cia especial de actuar en los ejercicios 
de segundo de oposición en una tercera 
y última vüeltct, toda vez que por en
contrarse enfermos en sus dos llama
mientos respectivos no lo pudieron efec
tuar.—Página 951.

Otra disponiendo que durante la ausencia 
de esta Corte del Subsecretario de este 

i Ministerio se encargue el Director gene
ral de Administración del despacho de 
los asuntos de la mencionada Suhsecre- 

- taria,—'Página 951̂

Ministerio de Instrucciflh Pública  ̂
y Bellas Artes t \

Real orden declarando que el Real decreto 
de 13 de Febrero del año actual, que be
neficia a los Maestros interinos con de
recho anteriormente reconocido a la pro
piedad, no irroga perjuicios a los solici
tantes, alumnos de Escuelas Normales y 
algunos Maestf'os de Escuelas Naciona
les, ni a los que en su caso se encuen
tren^—Página gsi*

Otra resolviendo la protesta formulada por 
el Presidente y Vocales que actuaron en 
las oposiciones de Maestros a ingreso en 
el Magisterio verificadas en la provincia 
de Lugo.—Página 

Otra concediendo un -mes de licencia por 
enfermo al Tapógrafo Auxiliar segundo 
de Geografía D. Ricardo San MiJlán y 
Martín.—Página g$iT 

Otra disponiendo se hagu constar la satis
facción con qzie se ha visto el celo y la
boriosidad demostrado por D. Antonio 
María de Acuña y Armijo, Ingeniero 
Geógrafo primero, y que se le den las. 
gracias por el excelente comportamiento 
en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Página 952.

Ministerio de Abastecimieíitos
Real orden relativa a declaraciones jura

das que debercm presentar los lahrddores 
y todos los .tenedores de habas, cebada, 
avena, ¡entejas, trigo y centeno, maíz, 
judias y garbdnzos, de las existencias de 
la cosecha anterior y las procedentes de 
las nuevas cosechas, conforme vayan re
cogiendo los productos de referencia.— 
Páginas 952 a 955.

Administración Central
T rxb x> n al d r  a c t a s  p r o t e s t a d a s .—Señala^ 

miento para la vista pública de los expe
dientes electorales que se fnencion-an.— 
Página 956.

F o m en to .— Dirección General de Obras Pú
blicas.—Persona] y asuntos general'es.— 
Resolviendo el expediente instruido por 
el Consejero de Obras públicas D. A l
berto Machimbarrena contra el Ingenie
ro de Caminos afecto a la Jefatura de 
León D. Zacarías Martín Gil. — Pági
na 956. "

Servicio Central de Puertois y Faros.—¡Sec
ción de Puertos.—Aprobando el presu
puesto reformado de un embarcadero en 
él puerto de ArUuxga (Canarias). — PcV 
gina 956*

A niíxo  X.'’— B olsa .— ^Ob se r v a t o r io  C e n t r a l  
M eteorológico . S u b a st a s .— A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A n u n c i o s  o f i c i a 
l e s  DiíL Banco de España (Madrid, Za
ragoza y Algeciras); Comité Oficial Al- 
godonercf; Compañía General de Tabacos 
dê  Filipinas; Sociedad Anónima Hotel 
Ritz (Madrid); Industrias Babel y Ner- 
vión; Sociedad Hispano-Lusiiam, y So
ciedad Anónima de Minas La Am istad.^  
S a n 'T o il\l E s  p é c t á c u lo s  .

A n iOxo  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís ŝ í-
COS DE

F o m e n to .—Dirección General de Ag.n*ciil- 
tu¡ra, Minas y Montes.—Continuación del 
Escalafón de Inge?¡Áeros del Cuerpo de 
Minas.

A n e x o  3.^— T r ib u n s ^ l SufríC m o.— Sala de lo  
QWá.-—J- l̂iegos I I  y 12.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
S. M . e l R e y  Don Alfonso X III (q . D . g .)  

S. M . la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, e l Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Faniilta continúan sin novedad en su in> 
portante salud.

MflflSTERIO DE U  GOBERNAaON
RB.\í[. DECRETO 

A proipitésta d'd Mmktro de ^ Goberna- 
clon, . , : . , i

Vengo en decretar Ifo siguiente: 
x\rtJ:u!.o único. Circulará franca ror el 

correo la co'rrespondencia que el Comisio- 
rJadb especiál del Gobieniio para el man
tenimiento del orden en la región andalu
za” expida en las condiciones que deter- 
mifiian eli artículo cuareiítai y dos del Re
glamento' de siete de Junio de mil ocho
cientos noventa .3̂ ocho y el Real decreto 
de veintidós de Septiembi-e de mil noyc- 
cientos ocho.

Dado en Palacio a diez do Junio de miil- 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO

RI Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoechea.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

r i ;a i , o r d e n

limo. S r.: De conformidad con' lo pro
puesto por la  Comisión Protectora de la 
producción nacional,

S . M . e l R e y  (q . D. g*.) se h a  servido 
d is p o n e r  s e  p u b liq u e  e n  la  G a c í t a  b e  M a 
d r i d  la  a d ju n ta  r e la c ió n  y  a c u e r d o  a  la  
m is m a  c o r  r e s p o n d ie n te  d e  la  a ilu d id a  Co
m is ió n  P r o te c to r a .

De Real orden lo digo a V. S. para su 
coiDocimiento y efectos consiguientes’. Dios 
guarde a V. S. muchos añosi Madrid; 14:1 
de Junio de 1919.

A. MAURA
Señor Subsecretario de esta Presidencia^

COMISIÓN PROTEGTOBA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL
Relación de expedientes de concesión de auxilios de la ley de 2 de Marzo de 1917 cuya tramitación se halla suspendid-á ea 

esta Comisión, por no haber los peticionarios remitido datos indispensables p«ŵ a mformar sus peticiones, no obstante el 
tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.

P E T I C I O N A R I O

D. Leandro Antoñanzas de Borja, vecino de Calahorra (Logroño), para instalar en Se
villa una fábrica de conservas de frutas.   ................  ̂ .

xManuel Junquera y Guerra, Director Gerente de la Sociedad Leonesa de Productos
Químicos, domiciliada en León...................................... .............

José, D. Federico y D. julio Barreras Masso, Compañía Mercantil regular coleétiva
Hijos de J. Barreras, de Vigo (Pontevedra).  ........................ ....

Manuel de Eizaguirre y Bravo, por la Sociedad Anónima Sabadell y Henry, de Bar
celona  ............................................. .......... ..................................

Fernand® Vicente Herranz, como Gerente de la Sociedad Anónima La Espcraii«a
Agrícola, de Madrid  ........ ..................................................................................

Juan Esperanza, en nombre dp la Sociedad Anónima Talleres de Gucrnica, de
Vizcaya ....................... ....................................... ...........................................

Francisco Mir Garriga, domiciliado en Mollerusa (Lérida).  ........ ............. ...............

F E C H A S  
en que se les reclamaron datos

17 de Diciembre de 1918.

23 de Diciembre de 1918.

9 de Diciembre de 1918.

23 de Diciembre de 1918.

19 de Diciembre de 1918,

9 de Diciembre de 1918. 
9 de Diciembre de 1918.

Por acuerdo de la Comisión se notifica a los salicitautes comprendidos en la anterior relación que, de no remitir a esta 
Comisión, en e l  phwo de veinte días, ^ps datos reG Íam ad os, se enténderá que la omisión implica desistimiento de las peticicr- 
nes, proc?diéttdose a a-chivár k>s expedientes.

Madrid, 11 de Junio de 1919.

«INISTERIO DE GRACIA Y JD S n aA

REALES ORDENES 
Ilíno. S r.: E n-el expediente formado 

pa/ra apreciar la aptitud legal de un As- 
piirante al Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad:

Demostrado • que D. José María Gozal- 
bes Quilez no tenía la edad de veintitrés 
años, cumpltdos ;el 18 de Abril de 1918, 
puesto que en la partida número 56, ins
crita en el tomo 17 la Sección de Na- 
ciimientos del Registro civil de Biar conis
ta que nació el i.° de Mayo de 1895 Y 
el I.® d e  Marzo d d  mismo año, como apa
rece en las certificaciones presenitadais, las 
cuales sirvieron para declararle apto, con 
infracción manifiesta del artículo 420 del 
Reglamento hipotecario y del 2.® dd  Re
glamento para los ejercicios de oposición 
a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a

Registros de ¡la Propieidad aprobado por 
Real oredn de 28 de Enero de 1918,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servidor 
disiponer que se anule el nombramiento de  ̂
As’pirante a Registros' de ;la Propiedad 
hecho por Real orden de 30 de Julio de 
1918 a favor de D, José María Gozalbes' 
y Quílez, con eil número 20, eliminándoilc’ 
diet Escailafón de 'dicho Cuerpo por habért 
practicado los ejercicios de oposición CO'U 
notoria incapacidad y >lo acordado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde a V. I .‘ 
mucjiois años. Madrid, 8 de Mayo de 1919.,

BAHAMONDE 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado'.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el Registrador 
de la Propiedad de Pravia, D. Félix Al-

varez Cascos, cese en la comisión que 
desempeña para auxiliar ilos trabajos de 
esa Dirección en la refoma del Regla
mento hipotecario, nombrando en su lu
gar a D. José del Moral y Martínezr, 
Registrador de la Propiedad de Granollers.

De Reail orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V: I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1919.

_BAPIAMONDE

Señor Director generail de los Regkttx>« y 
del Notariado.

raiSTiUO 0E HáOUBá

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do por acuerdo del Pleno fecha 4 de Mar
zo último a D. Luis Soria Santa Cruz,
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Ofíciiail de tercera clase de ese Tribunal, 
previa propuesta regilamentaria, poir reite
radas y no justificadas faltas de asisitencia 
a la oficina y de subordiñáción:

Resultando qué durante el año 1918 in
currió en cuarenta y cinco faltas de asis
tencia, con excusa, y en cincuenta y cuatro 
sin ella, y en el año actua^, en siete fajlitas 
de puntualidad, diez y seis de asistencia 
com lexcusa y cuarenta y cinco sin justi
ficación :
- Resultañido que durante el año de 1918 

sufrió un apercibimiento y en el presente 
te han sido impuestas' cuatro mUltas de 
dos, seis, seis y cuatro días, respectivameii- 
te, por (las expresadas causas :

Resultando que intentada en forma la 
notificación de dicho funcionax io' en el do- 
mici'Mo que tenía declarado, en 8 de Abril 
úlitimo, que fué cuando se trató de reali
zar la diligencia, quedó comprobado que 
desde igual fecha del mes de Marzo an
terior no se tenía noticia en él de su pa
radero :

Visto el informe del Contador a cuyas 
órdenes debía prestar ^servicio D. Luis 
Soria Santa Cruz, y el d^l Fiscal de ese 
alto Cuerpo,

S. M. el RíOy (q. D. g.) se ha servido de
clarar cesante a D. Luis Soria Sanita 
Cruz, Oficial de tercera oíase del Tribu
nal de Cuentas det’ Reino, por haber incu
rrido repetidas veces en los casos segun'- 
do, tercero, décimo y onceno del artícu- 
ilo 187 del Reglamento orgánico de aquel 
alto Cuerpo,

De Real orden k) digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1919.

CIERVA

Señor Presidente dei Tríbtinail de Cuentas 
del Reino.

MiNISTERfO DE U  GOBERNAGON

REAflyES ORDBNBS
limo. S r.: Vista la instancia que han 

elevado varios opositores a ingreso en el 
Cuerpo de Correos, solioitando se ies con
ceda lia gracia especial de actuar 'en los 
ejercicios de segundo de oposición en una 
tercera y última vuelta, toda vez que por 
encontrarse enfermos en sus dos llama- 
mientois respectivos no lo pudieron efec
tuar,

S. M. e l  R e y  (q . D. g.) ha tenido a bien, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso isegundo del articulo 22 dd Regla
mento orgánico vigente de 11 de Julio 1909, 
desestimar la mencionada instancia, pues
to que con la concesión de dicho llama
miento se vulneraría de una manera evi
dente illa prescripción reglamentaría antes 
mencionada» QUe determina: “que ilos que 
no acudan al se^ndo llamamiento, cual
quiera que sea el motivo de esta omisión, 
qwedai*án definitivamente excluidos” : y la J

gracia especial concedida a  los del prime  ̂
ro de Oiposición, tampoco se puede haceir 
extensiva para este caso, porque aqiiél fuíS 
extraordinario >en itodos los órdenes, como 
consecuenci'a del estadb epidémico.

De Real orden lo digo a V. í. a los 
efectos oportunos. Madrid, 10 de Junio 
de 1919.

GOICOECHEA

guarde a VI I. muchos años. Madrid, ir  
de Junio de 1919. . .

SILIÓ
Señor Director general de Primera ¿En

señanza.

limo. S r.: S. M. d  R e y  (q. D. g.) ha te- 
nido' a 'bien disponer que durante lia au
sencia de esta Corte de D. Joaquín de Mon
tes y Jovellar, Subsiecretario de este Mi-* 
nis'terio, se encargue V. I. del despacho 
de 'los asuntos dé la expresada Subse
cretaría.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio de iqip*

GOICOECHEA 

Señor Director general .de Administración.

ilMISTEtlQ DE raSTtüeCIDi 
P08UCA Y EEEM ARTES.

REALES o r d e n e s "
Visto, el expediente promovido por los 

alumnos de varias Escuelas Normales y 
algunos Maestros de Escuelas nacionales, 
solicitando que no se acceda a las conclu
siones acordadas en la Asamblea de Maes
tros interinos celebrada los días 17, 18 y 
19 de Abril, en Madrid; que se anulen 
todas aquellas disposiciones 'referentes a 
la colocación rápida de interinos; que 
prevalezca en todo su rigor él Reglamen
to de 25 de Agosto de 1911, en el que se 
preceptúa coino único medio de ingreso la 
oposición, y que se asignen al menos a la 
oposición todas 'las plazas de pueva crea
ción, más el 75 por 100 de las proceden
tes dd  concurso general de traslado ; y 

Gcjnsi'derando que las . conclusiones a | 
que se refieren los reclamantes son aje- | 
ñas a las disposiciones oficiales; que el i 
Real decreto de 13 de Febrero último no j 
altera en nada el número de Escuelas des
tinadas a los opositores y que el deter
minar los medios de ingreso es materia re
servada a la Administración, debiendo hoy 
estarse a. lo que. preceptúa e! Estatuto 
vigente del Magisterio, mientras no se 
resuelva cosa. distinta por otro Real de
creto,

'S. M. ,él Re:y (.q. D. g.) ha resuelto de
clarar que el Real decreto de 13 de Fe
brero último, que beneficia a los Maestros 
interinos con derecho anteriormente reco
nocido a la propiedad, no irroga perjuicio-s 
a I0& soilicitantes ni a lós que en su caso 
se encuentren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

I Vista, la -protesta formulada por el Pre- 
I sidente y Vocales que actuairon en las O'po- 
I sicáonés de Maestros a ingreso en el Ma- 
I gisterio, verificadas en la provincia de Lu- 
I go, coiitra la Real orden de 11 de Marzo 
I del corriente añO', y vistO’ asimismo el 
I informe del Jefe de la Sección administra- 
I tiva de Primera Enseñanza de la citada 
I provincia de Lugo:
I Resultando que el Presidente y los Vo- 
I cales del expresado Tribunal de oposicio*
t lies no aducen en su instancia protesta 

nueras pruebas que desvirtúen las tenidas 
en cuenta para dictar >la Real orden de 11 
de Marzo del corriente año a propuesta 
del Consejo de Instrucción pública: 

Gon'siderando que contra una Real or
den sólo existe el recurso contencioso- 
administrativo,

S. Ai. el R e y  (q. D. g.) ha acordado que 
procede desestimar la protesta en todois 
sus partes y llamar la atención a los in
di vi duois del /Tribuníal dependientes del 
Ministerio de Instrucción pública por k>s 
términos irrespetuosos de su instancia, y  
muy especialmente al Catedrático dd Ins
tituto, .para que en lo sucesivo :se absten
ga de emitir juicios en la Prensa contra*̂  
ríos a las disposiciones de ila Superiorí- 
dad, que viene obligado a acatar y respe
tar; que dicho señor Catedrático remita al 
Jefe de la Sección de Primera Enseñanza 
de Lugo la parte de idócuinentación de ílos 
opoisitores que falta en el expediente, v 
que se declare que dicho Jefe de la Sec
ción de Primera Enseñanza ha intervenido 
en .el expediente en uso de sus facultades 
reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid 11 de 
Junio de 1919.

SILIÓ
Señor Director general de Primera En

señanza, • ,

Exorno. S r.: S. M. lel R e y  (q. D. g .), 
de coniformidad con lo propuesto por esia 
Dirección genertali, previa formación dé! 
oportuno 'expediiente jusitifioativo', ha teñí- , 
do a bien conceder tm mes. de licencia, 
con su'dltdío entero, para atendler al resta- 
blecimiénlto tde su salud, -al Topógrafo au
xiliar slegundo de Geografía D. Ricardo 
San Millán y Martín.

De Reall orden lo digo a V. E. pana isu 
conocimiento y eil diel interesaidd.
; Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio ‘de 1910,

SIUÓ

Señor Director general del Instituto Geoh 
gráfico y Estadístico.



9 5 2

Excino. S r .: Atendiendo a las eondicio-
nes de aisidnidad en el trabajo y buenos 
servicios del Ingeniero geógrafo primero 
Sr, D. Antonio María de Acuña y Armijo,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de conformidad
ooii lo propuesto i>or esa Dirección gene- 
iral, ha tenido a bien disponer se haga 
constar la satisfacción con que ha visto éí
celo y laboriosidad demostrado por dicho 
Ingeniero y se le den las gracias por el 
e:?ccelente comportamiento en el cumplá- 
miento de sus obligacionies.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y él del interesado. Diois guai*- 
(ie a V. lE. muchos años, Madrid, 13 de Ju
nio de 1919.

S IU ó
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico,

m i B E I O  DE ABASIEOnmiTOS

REAL ORDEN NUMERO 107

limo. S r.; Debido a la circunstancia de 
que en las fechas en que se ordenaron siem
pre, como consecuencia de lo dispuesto en la 
vigente ley de Subsistencias, la formación de 
inventarios de substancias alimentidas, es
taban ya recogidos la mayor parte de los 
productos de las cosechas, dió lugax* a 
que esos, trabajos estadísticos se refirk- 
sen necesariamente a las mercancías guar
dadas en depósitos y graneros, quedando 
por, tanto sin reflejarse en aquéllos el mo
vimiento natural del comercio desde el mo
mento de la recogida del grano hasta el 
en que se presentaron por los interesa
dos las correspondientes declaraciones ju
radas.

A subsanar una deficiencia de tal im
portancia obedeció el que la .suprimida 
Comisaria General de Abastecimientos 
acordase en 31 de Mayo del pasado año 
que la recoílección que por entonces iba a 
comenzar, no se levantase de las eras sin 
que los tenedores respectivos entregasen 
previamente laŝ  oportunas declaraciones.

Pero esa disposición fué acogida, no ya 
con prevención, sino con notoria hostili
dad  ̂ hija de concausas que no es este el 
momento de analizar, y como consecuen
cia el estado resumen de la cosecha de 
trigo en el año agrícola de 1918-19, for
mado en vista de las declaraciones jura
das entregadas en las eras, no fué la ex
presión exacta, ni aproximada siquiera, de 
la verdad, según lo demuestra el hecho de 
que acusó tan sólo la reducida cifra de 
26 millones escasos de quintales métricos.

En vista de tal resultado y ante la in
discutible conveniencia de no producir 
perturbación ni dificultad alguna a la 
agricultura, cabe sin inconveniente alguno 
eximir al labrador de la obligación dé de
clarar en las eras lo recolectado, según 
tan reitéradamente solicitó, si bien estable
ciendo reglas diaras v fiias oara

17 Junio 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 16S
las declaraciones, siendo interesante re
coger aJ propio tiempo que los datos rela
tivos a la nueva cosecha, los referentes 
a los sobrantes dél anterior, no sólo para 
po^ier conseguir reunido el inventario 
completo de las existencias, sino como base 
cierta de las comprobaciones que de las 
declaraciones deberán ser practicadas por 
los Inspectores de Abastecimientos.

Dieberán por tanto presentar declaracio
nes cuantos recokcteii o tengan existen
cias de los artículos que se señalan en 
esta disposición.

Si bien es exacto que es de alto interés 
conocer el resultado de la cosecha y las 
existencias^de habas, cebada, avena, len
tejas y  centeno, y en su día el maíz, ju
dias y j garbanzos, no es menos cierto que 
la situación dé! mercado' sobre estos ar
tículos permite suspender las trabas an
tes establecidas para su circuilación, pro
curando así aproximarse a la normali
dad, sin perjuicio, claro es, de la facultad 
d'el Gobierno de adoptar en iios servicios 
aquellas disposiciones: que el conocimien
to de las existencias permitan y las nece
sidades del consumo nacional pudieran 
demandar, pei'o en cambio precisa inaaite- 
ner !a intervención dél Estado en cuanto 
a k  circulación y venta del trigo.

En atención a lo expuesto, S. M, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.̂  Que 110̂  es aplicable a la próxima 
recolección d  acuerdo de la G^misaría 
General de íAbastecimientos de 31 de Mayo 
de 1918, que dispuso que los productos de 
las cosechas no pudieran ser levantados 
de las eras sin que previamente hubiesen 
sido presentadas por los poseedores las 
oportunas declaraciones juradas.

2.0 Los labradores y todos los tenedo
res de habas, cebada, avena, lentejas, tri
go y centeno, maíz, judias y garbanzos, 
deberán declarar las existencias de la co
secha anterior 3̂ las procedentes de las 
nuevas cosechas conforme vayan reco
giendo los productos de referencia. La pri
mera declaración se referirá a la situación 
el día 30 de Junio y deberá ser presenta
da antes del día 8 de Juíío próximo.

¡La segunda declaración se referirá a la 
situación en 31 de Julio, incluyendo las 
cantidades existentes y recogidas en el 
mes anterior, y se presentarán antes del 
día 8 de Agosto. .

La tercera se hará en igual forma antes 
dél 8 de Septiembre y comprenderá hasta 
él 31 de Agosto, y así sucesivamente has
ta que esté terminada la recolección de 
todas y cada una de las existencias de 
que se trata, haciendo constar el decla
rante esta circunstancia en la declaración 
correspondiente ail mes en que hubiera ter
minado de encerrar la cosecha.

Los plazos indicados para la presenta
ción de las declaraciones son improrro
gables, y ulltimada la recoleoción, queda
rán obligados todos los tenedores de los

misma forma, presentando declaraciones 
mensualés con las altas y bajas.

3*® Que las mencionadas declaraciones, 
que presentarán por triplicado á la Auto
ridad local dél término en que estén de
positadas, se ajustarán ai detalle que se 
consigna en el modelo número i que se 
inserta a continuación de esta Real orden, 
advirtiéndose con respecta a las reservas 
que se hagan con destino al consumo del 
poseedor, familia y servidumíbre, a la ma-» 

;nutención del ganado y a la siembra, que 
unas y otras se fijarán de acuerdo, las pri-* 
meras con el número de personas que com
pongan la familia y servidumbre, tanto do
méstica como dedicada a las labores deí 
campo; las segundas,, con él número de 
reseis que pertenezcan ál poseedor dél gra
no, 3̂ las terceras, en relación a la super
ficie que aquél dedique al' cultivo de la 
especie respectiva.

Los linteriesadios que no resídíain en la oa- 
pital díeii término - municipal' quedan 'auto- 
rizadiOfS;, sii as'í ílcs conviniieré, a  presentar 
•dichas  ̂ decla'raciones: en él puesto d!e la 
Guaridlia civil más próximo, quien les de
volverá tuno de los ejempilares., haciendo 
cOnlsítar por escrito e'I recibo., y remitirá 
¡loi's' otros dois ail Alcalde correspondiente, 
el cual cuiidará die mandar todias las de- 
cllaraiciones recibildlaisi a la Junta, provincial 
de Subsistencias ¡antes del día 12 de cadla 
mesi, .cutendiéndioisie que dé no hacerlo'así 
incurrirán en iks resp'onsiabilidadeís/ que 
ídletei-mioia el artícuilo adicional de la ley 
de II dé Noviembre de 1916. -

4.® Las'. Juntas provinciales de Subsis- 
tencíiais formarán un estadO' rasumen men- 
siuaíl, que envi-airán a ieste Ministerio antes 
del día 16 dé cada mes, y en el que, con 
separación dé pueblosi, S'e harán constar 
en quíntailes métriicos¡ los consigui.entes 
d'-atos, con. arreglo a(l modelo' quc' .se iin's.er- 
ta a continuación con él número 2, y cuyo 
esta'do resumen, tan pronto como esté u lr 
timádo', cuidará V̂  S. de remitirlo, con 
tod/a urgencila, a este Ministerio.

5A Cuando dé lo/s aforo'S que sé han 
de practicar iiimédiatamente resultasen 
ocuíltaci'oncs o falsiedadies en llas' decía ra
ciones precitadas, se acordarán sin pérdi
da dé momento lasi sanciones a : que hu
biere íluigar paira los interesados respoini- 
sabíesv . : 7

Asittii/smo, a los Alda/Ides que retuvieran 
en su poder, sin darles el curso debk' 
do, las deolaracíones de existeñcias pre
sentadlas por ilo’Si interesados, o se justifi- 
eara que consintieroni no se pi-esentaséii^ 
o que' se conisigniaraini en ellas, falsédades o ■ 
iniexactitudé'Si, ise ¡les exiígiiirá él máximum 
díe lesponsabilidlades -a que autoriza k  le- 
gisilación vigente díé Subs isténciast

6.® La éircu'kcióini dé illa cebada, ave
nía, habaist, lente jas, centeno, así como eí 
maíz, judíaiS y garbanzos, excepto cuandó 
se traté de expedicionies a provincias froh- 
terizasi, y dejando siempre a saüvo las 
pos'iciones (dictadas' por 'Cil Miniisterio dé
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«efectuar t̂e íMbremeníte, sim! ^ ia s  ni atutCH 
f̂iza€Íon¡eí?i, pero con Hía oMig^ación del vcn- 

dledor y 'Comprad'or haoer cmustar la 
;a)lta y baja oo-rTespondieiate -em.' la» res> 
pectivas declarafcioníes )neíll̂ S'tllales.

7.® La ckxulaciórj. 3?- Tcnta dbl’ trigo, slaí* 
perjulicio -de qne se idicten poi* esle Minis'-- 
íerío, rospecto deií particular, aqu<íllas' 
posiciones; que las circunstanciáis deinan- 
dien, eS'tarán soinetidaiS' a  lais regílasi slgiiicn- 
tes-:

A )  Lá- d i x u í a c i ó n  d ^ í d e n tr o  dlel
t é n n ln o  m u n ic ip a l,  íid* n e c e s i ta r á  g u l a ; 
p e r o  d e  tod asi l a s  ír a iu s m is io n e s  qn'e s e  
e f e c t ú e n  d e b e r á  d a r s e , parrt'e a  la Autori- 
dadi íocañ e n  é l  pDazo: d é  sieis diías  ̂ p o r  v e n -  
d e d b r  y  co im p rad or , y  r e f le ja r s e  e n  lo s  
p a r te s  m e ir s u a le s  dle q u e  t r a ía  é l  núme-< 
ro  2.** d é  e s t a  R e a l  o r d é n .

B) Pana la venta y cireuíación deil trii- 
go a otra localidad se requerirá guía ex- 
p'edidá por ei Ailcalde del puéblo de proce- 
.idienciia, que se ' solkitara expresiaíndo al

desitino y nombre dél coniprador, í con el 
parte de baja dél vendédlor, y que; se eri- 
Irég^rá después, dé ser registrada y pro- 
diuícir smiis efectos en la estación.' dé embar
que, con el parte de alltai a la Autoridáid 
locali díel íérmino dle destino. Se reflejai'án 
además las altas y bajas en los partes 
mensuales correspondientes.

Eií Alcaldé dél pueblo de procedencia 
áiwk cuenta de la ŝ alidia al Gobernador 
civil, y éste,, cua¡ndó eli destino sea provin
cia distinta, lo particJpaTá al Gobernador 
civil) respectivo.
. Ivos Gobenna'dores aviles, dé las provin- 

oias de procedéncia y  déstino darán cuen
ta ail Mi.nisteriio de Abastecimientos dé las 
salidas, y llega-das de trigo y  -sus harínais.

Cuando los AkalLdesi sean dueños o co
partícipes) d e  alguna fábrica de baríinas 
quedan obligados, tan pronto como se pu
blique la  p r e se n te  (R eal orden en. ¡la G a c e ta  
DE M adrid y en lo-s Boletines Oficiales de 
lats provincias, a ponerlo en, oonocimlento 
dé ilos Gobernaíilo-res' chdles' t'espectivos,

ílos cuales darán inmediatamente cuenta 
del caso a este Mimisterio, a fin de que 
por el inismo se designen las personas que
han de sustituir a dichos Alcal'des eni las 
funciones de autorizar lais guias dle circiv- 
lacióoi de trigo y harina, dentro de sus 
correspondientes términos municipales; y

8A Que los Gobernadores) cuiden espe- 
ciatoente -de inisertar esta Real orden en 
los Boletines Oficiales de las proyinda¡s» 
hackndb a la vez que los Alcaldes, a  los 
que exigirán el oportuno acuse de recibo^ 
la den a conocer por medio dé bandos, y 
utilizando la Autoridad gubernativa, para 
él mayor conocimiento del caso, cuantos 
medios de publicidad! disponga;

I.o que de Real orden comunico a V. I. 
para .su coiDocimiento y efectos. Dios guatr- 
)dé a V. L muchos auosL Madirid. 16 de 
Junio de 1919.

MAESTíRE

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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TMÍBüNAÍ, BE ACTAS PH0TESTABAS

Señalamiento de yista ;
l í l  T f i t o n ia l  die A /c ta s  iprotesííja'dias h a  s e -  

ñ a llad o  e l  m ié r c o ile s  próxim -o, d i a  í 8  dle 
los c o r r ie n t e s ,  y h o r a  die laS' -nueve e n  pun
to d e  la  m añana:, p a n a  ila v i s t a  p ú b lic a  d e  
los isigruiiienjtes e x p e d ié n te s  e l e c t o r a le s :

ILLESCAS 
TARRASA 
GETAFB 

; : M OREhIA
JAEN 

TORRBLAGUNA 
AVILA

Lo que s e  h a c e  p ú b lic o  p a r a  c o íio c im ie n *  
to d e  lo s  ■ in teresados.

Madrid, 16 de Junio de 1919.—EÍ iSecre- 
tario, Santiago d d  Valle.

M í m m i w  BE 1MEMT8

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAI, y  ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente instruido por ei 
Consiejeno de Obras públicas D. Alberto 
Machimbarrena, con motivo de la denun
cia presentada por el Ingeniero Jefe ac
cidental de la provincia de León contra 
eí Ingeniero de Caminos afecto a dicho 
servicio, D. Zacarías Martín Gil, que se 
ausentó ide su residencia oficial sin auto- 
rización:

Resultando que 'el Sr. Martín Gil sa
lió de León para Segovia el 17 de Mayo 
último, con objeto de ver a su familia el 
día siguiente, que era domingo:

Resultando que el retraso del tren pro
cedente de Asturias, que tomó para al
canzar el ascendente de Santander que 
pasa por Segovia, le hizo perder la colni>- 
binación, viéndose obligado a seguir ^por 
Avila a Madrid:

Resultando que, según los certlficadcis 
médicos unidos al expediente, por estar 
enfermo de artritismo en período agudo, 
el Sr, Martín Gil tuvo que guardar cama 
en Madrid, desde el día 18 al 21 de Ma
yo, y permanecer en Segovia desde el día 
21 al 24 del referido mes:
J Resultanido que no pudo poner en cono
cimiento de su Jefe accidental, iSr. Abren, 
este rápido viaje^ po-r no enoontrarse el 
mismo, a lais seis de la tarde del día de 
su partida en León, hora en que se per
sonó en la oficina con ese fin, no pu- 
diendo hacerlo tampoco a su compañero 
el Ingeniero Sr. Cabrera:

Resultando que, con fecha 25 de Mayo, 
s« restituyó el Sr. Martín Gií a su 
destino, participando directaanenle a la 
Dirección general de Obras públicas las 
causas de su ausencia en armonía con lo 
expuesto:

Considerando que, 9¡ bien la ausencia 
de León del Sr. Martín Gil sin la debida 
autorización está plenamente comprobada,^ 
no lo '-■•stán menos las causas de fuerza . 
snayor que le impidieron limitar aquélla 
al domingo; como era su propósito : 

Considerando que no lipibiendo ilegádo a 
determinarse y concretarse ¡de un modo 
cficial el servicio q’ie debía de tener a 
su cuidado el Sr. Martín Gi4, no podía

existir la menor lesión para el interés pú^
blico con su breve ausencia:

Considerando que la falta cometida que
da' atenuada también por tratarse- de un 
funcionario que ha merecido la estimación, 
de, su Jefe y compañeros de la provincia 
de Pontevedra, 'en la que ha cesado, y que 
ios días que lleva actuando c.ii León lo ha 
hecho asistiendo inañania y tarde a la 
oficina, traibajando con verdadera aplica- 
ción pam ponerse al corriente de los ser- 
vicios- quq habían de encomendársele:

Considerando que para que exista el 
verdadero abandono de destino a que se 
refiere el articulo 86 del Reglamento or- 
gáñico del Cuerpo de Caminos,, es preciso 
que de él se 'dedazca daño a la causa 
pública a consecuencia de la voluntad del 
poseedor IdM ^rgo^  circunstancias que 
nol concurren en este caso, y, por lo tanto, 
no: le debe ser aplicable ]a corrección que 
aquel /precepto detéílmiina,

Sé M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la propuesta del Consejéro intruc-^ 
íor del expediente, ha tenido a sbien dis- ■ 
poner:

I.® Que la excursión realizada mr el 
Sr. Martín Gil, con el fin de visiW  a 
subfamilia constituye una falta leve, da^ 
das las circunstancias que concurren en 
eh caso, debiénSose considerar suficiente 
corrección la sufrida por dicho funciona- 
rió con la suspensión de funciones que le 
ha sido impuesta por la Real orden de 24 
dé Mayo último, y con su publicación en la 
iO ^ C E T A .

|2.® Que se levante la sus/pensión de 
réforem i.a al mencionadó Ingeniero a par
tir de esta fecha,

5.  ̂ Que se haga constar la satis faccBií 
con que se ha visto, con Gcasión de este 
eí^ediente, que dicho funcionario mere
ce, por lo demás^ la consideración y apre
cio de sus Jefes y compañeros por su la- 
loriosidad y rectitud.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para ¡su cor/)C Ír ííien to  y demás, 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 14 de JuniÓ de 1919.—El Di- 
roctor general* L. S. Cuervo.
Señor Ordenador íde f ^ o s  por obllgacio- 
fnes de este LRnisterio.

• SERVICIO CENTRAL Dfi FURTOS Y EA»0 «

I Sección de Faeriús,

?Visto el presupuesto leformado de txn 
embarcadero en el puerto de Arinaga: 
í Visto lo informado por la Jefatura de 

Obras públicas de Las Palmas (Canarias) : 
:Resultando: i.® Que por Real orden de 5 

dé Octubre de 1917 fue aprobado el pro
yecto del embarcadero, cuyo presupuesto 
de ejecución por administración impor
taba la cantidad de 80.149,55 pesetas, au
torizándose a la Jefatura de Las Palmas 
para llevar a efecto las obras por dicho 
sistema.
o 2.0 Que la prescripción tercera de d-i- 

ciia Real orden disponía que en ejecución 
de la obra, se emplee enteramente en ba- 
:samento y muro 'el mortero hidráulico, 
■dosificado con S-O kilos de cerr'cnto,, lo 
que exige desde hxego un aumento de cos
te, toda vez que determinadas porciones 
de aquellas obras se proyectaban con mor
teros dosificados con 300 kilogramos de 
cemento.

3*̂  Que además, 'tn/los precios de cier
tos materiales, entre los que se eiicnentran 
Ibs cemenfíos princiDalmerge, se ha pro
ducido un alza considerable, motivada por 
laa anormales oircuusLanclas originadas

por la guerra,, lo que lleva también con- 
(sigo un aumento de coste, puesto que tal' 
alza no pudo ser tenida en cuenta en el 
proyecto..

4.® Que estas dos causas se suman, para, 
producir un considerable atmiento, en el 
valor de las unidades de obra a que afec
tan la dosifieación de los morteros de ce
mento 3̂ el precio de adquisticjón de éste, 
motivos a íos que debe agregarse, para el 
hormigón hidráulico en sacos,, el precio 
de éstos, que ha aumentado considerable
mente^

SP (3he cotí la dosificación prescrita 
para,_ los* morteros y precios dé cemento y 
^ c o s  ha fannado 3̂ presenta el Ingeniero 
autor del proyecto dos nuevos precios a 
que aquellos elementos afectan, que son 
los señalados/ con los números 5 y 9 en 
líos cuadros de preciios , del proyecto apro-, 
hado, o sean metro cúbico de mamposte- 
ría ordinaria con mortero de cemento nú
mero 2 y metro cúbico de hormigón hi
dráulico en sacos; y estos nuevos precio^/

, deducidos se aplican á la valoración d& 
las obras para obtener el nuevo y verda
dero presupuesto,, o sea el reformado dé 
tas mismas,, que produce sólo aumento dé 
coste por los expresados motivos, ya qué 
las obras del embarcadero no varían sen-r 
sibkmente r*especto a las proyectadas.

6.® Que la vaíoración de las obras, se.̂  
gún el pres-upuesto reformado de admims- 
tración, asciende a la cantidad'de I 5 3 . i5 4 .6 6  
pesetas,, y como el presupuesto aprobado- 
es de ¿3.149,55 pesetas,' se produce un a d i 
cional por aumento de coste de 73.005,11 • 
pesetas; siendo más que probable que no 
sea necesario invertir toda esta cantidad’ 
para terminar las obras, dado que existe 
•tendencia a la baja en los materiales que 
hayan de adquirirse y en vista también' 
del estado de adelanto de las obras rés'  ̂
pecto a las que faltan para la terminación, 
según se observa en el anejo que a la Me.- 
moria se acompañá,, cual inidica una 
buena, dinerada y acertada direcéión..y 
administración de aquéllas. ' ó;

7.® Que teniendo en cuenta la razón dé 
urgencia, ya que no es conveniente se sus
penda ni retrase la continuáción de las 
obras del muelle que actualmente se ejó- 
cutan, procede consíiderar este caso como 
comprendido en los que previene el ReS 
decreto de 21 de Diciembre de 1917,

5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Conseco de Ministros,, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se apruebe el presupuesto reforma
do de un embarcáderof' en el puerto "do 
Arinaga, redactado con fecha 31 ¡de Már- 
20 -de,i9i9, presupuesto cuyo importe, con 
arreglo al sistema de administración,' és 
de ciento cincuenta y tres mil ciento cin
cuenta y  cuatro pesetas sesenta y seis cén
timos (153.154,66), y qtie produce, respec
to al del pro3^ecto aprO/bado por Real or
den de 5 de Octubre de 1917, un adiciotíaí 
de setenta y tres mil cinco pesetas once- 
céntimos (73,00501).

2.̂  Qj-c se autorice a la Jefatura de 
Obras públicas de Las Palmas (Canarias) 
par.i, cjectitar las -obi'as correspondientes 
por el' éxpresado’ ;sistenia d̂ e .administra- 
c'óri,. :•

1.0 que -de Real orden, comunicada' por 
eí señor Ministro de Fomento, digo 
a V. S. para su conocimiento y a ilios efec- 
o'' ''Oír pondienU's. Dios guarde a V. S.

K nos. Ms.'Lid^ 9 de Jun/o de 1919. 
í  ̂ )r gene-’c I, L. S. Cuervo.

Señor Ing-eniero Jefe de Obras públicas
de Las Palmas (Cananas),

Lup, á,


